
 

DESPACHO COMISORIO  

RADICADO: 680014003-023-2019-00690-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez el presente expediente. Para proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que informe al Despacho el trámite dado al Despacho Comisorio 

No. 120 de fecha 19 de noviembre de 2018, el cual fue retirado por Edwin Robles Chaparro identificado 

con cédula de ciudadanía No. 91.297.696 el 13-12-2018; haciendo la advertencia que cuenta con 30 días a 

partir de la notificación de esta providencia por estados electrónicos, so pena de dar aplicación al artículo 

317 - 1 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

      
 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE   

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


